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DECRETOS 

Presidencia del/consejo 
de Ministro 

Las dificultades' que en ¡la (práctica 
puede ofrecer 4a interpretación del ar-
tíicuflo tercero de la ley de mi die mar
zo de 193121, &i cuíairüto' a los. actos rea
lizados ¡por la Junta de Compras crea
da poír decreto del! Mkiislberio de Ja 
Guerra de 1 3 de agosto üíitimo, y- la 
urgencia que caracteriza los contratos 
cetóbraldiois' por llia miislma Junta; otro j 
caso atoase ja la declaración de exen
ción del pago del -impuesto' de Dere
chos ¡rea¡le|s! de .¡cuantos alctos ¡realice 
•la imisimaj mientras tenga e l carácter 
que en 'la aotuailidiad tiene y funcione 
para él cumplimiento' de los fine®-que 
le están encomefidaidbs. 

Por ello, de acuerdo^'-con el Consejo 
de MiíTiisitrqa y a propuesta de su Pre
side rute, 

Vengo en decretar: 
Artículo i . ° Lasi actos y contratos 

celebrados por la Junuta de Compra® 
creada por decreto dea Ministerio de 
la Guerra de' 13 de agosto de 19316, en 
tanto duren' !¡ais¡ circuostanciials a l ó m a 
las presentes, se ¡haHaráei exentos' del 
pago de! impuesto de Díeradhas rea
les. 

Ar;t. 2? D e ©site dleloreíto se dará 
cuenta a laisi Cortes. 

Diado elíii Madrid, a dois de septieiw-
bre de. mi/1 novecientos- treinta- y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

JOSÉ G I R A L P E R E I R A 

{ D e lai Gaceta aúim. 247.) 

Ministerio de la Guerra 

P o r decreto de ocho de a g o s t o d e 
mil novecientos treinta y c inco , fue
ron creados un C o m i t é 'Nacional, más 

otros provincia les y locales que de
bían ocuparse d e t o d o lo- relat ivo a 
la defensa pas iva d e las .poblaciones 
contra los ataques aéreos, extendien
do también sus funciones a la pro
tección contra los agres ivos quími
c o s ; d i c h o d e c r e t o disponía que reca
yesen en el Ministerio de la Guerra 
la organizac ión de la e n s e ñ a n z a y la 
•dirección de las actividades ¿ e l 0 s 
organismos iqne -se fundaban-. 

N o se abordó el problema de la de
fensa integral d e l país, contra el ene
m i g o aéreo, quedando dispersos en 
distintos Ministerios, sin unidad de 
instrucción, de doctr ina y míenos aún 
d e acción, los dist intos e lementos ac
tivos y ;pasivos <que ¡han. d e jugar en 
esta clase de guerra. S e ve por ello 
la necesidad de ampliar el referido de
creto de ocho d e agosto (de mi l no
vecientos treinta y cinco-, en lo rela
t ivo a las medidas de defensa activa, 
señalando y determinando d e una for
m a concreta , l a parte que c pan pele 
a cada uno de los Minister ios intere
sados en este -servicio. 

Albora bien, teniendo en cuenta que 
la defensa contra- aeronaves del terri
tor io es un problema g e n e r a l que es
tá re lacionado ínt imamente con la. de
fensa nacional y con los planes de 
guerra, de los cuales, a su y e z , de
penden todos los elementos, tanto de 
fabricación como de a r m a m e n t o y or
denación, compete al Ministerio de 
la -Guerra el dictar las medidas en
caminadas a la protecc ión de las po
blaciones; m a s considerando :por otra 
parte , q u e la aviación const i tuye el 
e lemento preponderante de esta de
fensa, parece natural que la Subse
cretaría del A i r e intervenga directa
m e n t e en todo cuanto a- la ejecución 
del servicio se refiera. 

P o r lo expuesto, do acuerdo con el 
Consej" ' . ríe M i n i s t r o a propuesta 
de su ''<;. dente. 

V e n g o en decretar lo que s igue: 
A r t í c u l o i . ° L a defensa antiaérea 

del territorio nacional se organizará 
y reorganizazará cuando necesidades 
•de orden general lo exijan por el M i 
nisterio de la ¡Guerra, correspondien
d o su ejecución a la -Subsecretaría del 
Aire , y .a este fin .pasarán a depender 
táct icamente de ésta las unidades y 
formaciones mil i tares d e m o d o es-pe- J 

c inco afectas a l a defensa antiaérea 
de las poblac iones y del territorio. 

Cont inuarán, no obstante, depen
diendo d e sus actuales m a n d o s las 
unidades afectas directamente a la 
defensa d e las tropas y organismos 
mil i tares de c a m p a ñ a y las estableci
das en las- p lazas fuertes terrestres o 
marí t imas. A l organizar y p r o y e c t a r 
la defensa antiaérea d e las p lazas , se
rá precisamente oída la opinión de la 
Subsecretar ía del A i r e , p a r a lo cual 
f o r m a r á parte personal d é las fuer
zas aéreas- d e las comisiones flue en 
ello entiendan. 

A r t . 2 0 E l ¡Ministerio d e l a Gue
rra suministrará a la Subsecretar ía 
del A i r e ios e lementos act ivos anti
aéreos de toda clase que hayan de 
establecerse en las diversas z o n a s o 
localidades, la cua l los ditribuirá den
tro ide cada, ciudad, edificaciones o 
per ímetro a descender , y as imismo, 
organizará la red de acecho, dictando 
normas e instrucciones para el fun
cionamiento de todos , cuant-pjs !el/e-
mentos h a n de contribuir a la defen
sa antiaérea activa y pas iva de las po
blaciones, a cuyo fin se entenderá di- • 
rectamente p o r las autoridades mi
litares y civiles de toda jerarquía, pa
ra recabar las existencias- precisas . 

A r t . 3 . 0 Em la poblaciones -que dis
p o n g a n de medios activos ,áp defen
sa antiaérea, é s t a será dir ig ida p o r 
un jefe u oficial n o m b r a d o por. el M i 
nistro de Marina- y A i r e , que tendrá 
a su' cargo el m a n d o y d irecc ión de 
todos los elementos, act ivos y pas ivos 
puestos en j u e g o para la defensa.' 
C u a n d o estos elementos colaboren e n 
combates contra fuerzas de. superfi
cie, el m a n d o del conjunto recaerá 
en el d e las fuerzas- terrestres o na
vales que dirijan la operación.!, y en 
cuanto a la acción antiaérea, el jefe 
d e s i g n a d o t e n d r á facultades plenas-, 
sin Ique deban emplearse e lementos 
antiaéreos en f o r m a que impidan ser 
utilizados en su .fin primordial , 

A r t . 4 . 0 E l m a n d o , local d e la de
fensa antiaérea, se entenderá con la 
población civil a t ravés del comité 
local creado por decreto de o c h o d e 
a g o s t o de m i l novecientos treinta y 
cinco, comité q u e será ampliado eon 
la representación, d e las organizac io
nes sindicales de la local idad. 
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(Por los Ministerios 'de Marina y i Diado en iMladrid a veintitrés, de sep-
A i r e Se d i c t a r á n .':is .oportunas lus-
trufccionés 'para el cumplimiento cu
este d e c r e t o . 

¡Dado en Madrid, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y seis. 

M A N U E L \AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de M i n i s t r e 

y Ministro de la G u e r r a , 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

A propuesta del Ministro' d!e la Gue
rra, y de acuerdo con el Cionsej-o (de M i -
•íurstfcros, 

Vengo en .nombrar a D\ Enrique de 
Francisco Jiménez, Presidente cite lia 
Junta ¡elle Compras; 'de iMIafreri'al, oreada 
por (decreto de 1 3 tefe agosto úHíimo 
(Gaceta núm. 2 2 7 ) . 

Diado en Madrid a veintitrés, de sep
tiembre de mil .novecientos' treiota y .seis. 

M A N U E L A ZANA 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

y Ministro d e la G v . e r r a , 

• F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

tiemlbre de mil .novecientas, treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

'El Presidente del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

A propuesta dell 'Mjini strio die ¡la Gue
rra, 

V e n g o len decir etar lio siguiente: 
Artículo i .° Eli coronel de Inf ante-

ría 1):. Francisco de Bonbon y idle 'la 
T o r r e causará ¡b!a¿fei definitiva en el E j é r 
cito con ipardida de empleo, prerrogati
vas, siielidiosi, gratificaciones:, pensiones, 
•honorarios, eondecoraciüines y dénias, epe 
i!e ooir.resipo.nda. 

Aut. 2 . 0 E l Gobierno- dará cuenta eoi 
s.u idiía a iia's¡ Cortes ¡del piresentie decreto. 

Dado en >Z\í/adirid a veintitrés, d e seo-
tíernbre de mi l novecientos treinta y .seis 

M A N U E L A Z A Ñ A • 

jii Prosidesifca del Consejo de Ministros 

Y M i n i s t r o de la G u e r r a , 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO ' 

das en defensa de la Repúbl ica y del 
orden constituido, tiende la oj.-esen.te 
disposición, basada en un expedien
te en el que han emitido informes fa
vorables a la (habilitación d e nuevas 
consignaciones la Intervención gene
ral v el ¡Consejo .de E s t a d o . 

Y f u n d a d o en ellos, a v irtud de lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
t ículo 1 1 4 de la (Constitución .¡¿e 9 d e 
diciembre de iM' i , a ¡propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el C o n s e j o de Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o i . ° Se concede un suple

mento d e crédito de 30 mi l lones de. 
pesetas al figurado en el v igenje pre
supuesto de la .Sección cuarta de 

.Obl igac iones de los (Departamentos 
ministeriales, " 'Ministerio de la- Gue
rra' ' , capítulo p r i m e r o , " " P e r s o n a l " . 

A r t . 2 ° E l importe del aludido 
suplemento de crédito se cubr i rá en 
la forma que a l efecto- previene el 
artículo 4 i ' d e la ley de A d m i n i s t r a 
ción y Contabi l idad de la Hac ienda 
pública. 

A r t . 3 , 0 ,E1 Gobierno dará cuenta 
a las C o r t e s del presente decreto. 

Dad» leía íMadlrid a veintitrés' idle sep
tiembre de mi l ¡novecientos treinta y 

M A N U E L A Z A Ñ A 

A propuesta 'del' Ministro, de lia Gue
rra y .'die acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

V e n g o eni decretar- lo '•sdgttieäite : 
Art ículo i.° E l coronel de Infante-

i1i!a ;D. José iMtoscardò Iituarte; comían-| 
idantes !Dl 'RJieardb Villafiba Rulbio, ¡done 
Bernardo Sánchez Tirado Guzmáni, don | di 
Joaquín Vieirn.a Belando; -capita mes 'don'í>dí 
jioaquíin Águi la Jiménez -Coronaáo; do-nfid; 

Usando de la prerrogativa que rnie 
vy>nceide eil 'artículo ciento dos. Ufe la 
Constitución 'efe Ha República, de con
formidad 1 con -el imfonme idbl Tribunal 
Supremo de Justicia y a p¡ropuesta del 
Consejo de Ministros, 

Vetigio en decretar lo siguiente: 
Art íouia úoico. Se concede al guar-

ci-vií Pfd'r<, Ovidio L a g u n a induilto 
la ipen-a -de ¡muerte qute por ÉL delito 
rebelión ¡militar lie ba siete- ¿impuesta 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

Cándido Marcos Heredero, • Di José ¡por sentencia ktictaida por el: Tribunal 
Bádenas Bajdlilla-, ID. José García M ' o - ¡especial ;d!e Toledo con fecha veinte del 
ireiro:, D. José Carva ja l Arrieta, don | actual, 'ciiy-a pena se «onamitia por la d'e 
Luis A l b a Navas.; tenientes Di Fernán- i .redi u si ó n perpetua, don las accesorias 
tío Barrientes Banrienlttos, D1. Firanciseo j ¡legisles corre spbnriiientes. 
Fernández Trapiella González, D i N a r - Dado en" .Miadrid a veintitrés, de sep-
ciso Liaqour Gabarras, - D . Francisco ¡ tíemibire tele mil npvecfentos treinte y seis. 
Trovo Larras-quito; alférez, Di Marcial 
Idle Ha Granja Casadlo; .sairg.ento.s- D. F e - | . M A N U E L A Z A Ñ A 
' l i x Gómez Navarredonda, Di. José V i 
cente de Castro, Di José Bilázquez Sán
chez, D: Juan Andrés Toledo; cabo 
Juan Moreno Ambires; capitán de A r 
tillería D 1. Mfcrauel V a r a A l v a r e z ; te
nientes Di. José Ros -Ruiz, D. José Dor-
Icüa -'Morgado, Di César Ortíax Avecil la 
Gjóimez; farmacéutico ¡primero. D . Be- \ 
nito Casado García ; ¡oficial segundo de I 
Oficinas Militares D. Felipe Fernándíez I 
¡Sa:ntlam)airía; aiuxiliar de ínter vención | 
Di. Cefer ino Velado Iguia-cel; ayujdlaaite ¡ 
idle -Obras Di Atefeífo Aragonés-, y cela-
doir del ¡Cuerpo Auxil iar Siulbaltcmo cíbl 
Ejército 'D,. Julio- Pérez Gil , cansarán 

(tía-ja ídefi.nitiva en el Ejército, cea per- créditos afectos al ¡mismo, conforme 
Idifida ide enripíeos, ipr-errogiativas, sraielidos, al decreto de pr imero de a g o s t o úl-
gratóifiejaciones, (pensiones, honic.rarios, timo. 
tdomdecaraciones y demás qwe- le corres- A remediar esta falta de resursos 

. pDn'diart. • _ v evitar de jen de percibir a tiempo. 
A r t . 2..° E l Gobierno dará en sti día l sus devengos quienes con tanto en-

buenta a las Cortes del presente decreto. \ tusiasmo vienen arriesgando sus v i -

Ministerio : i . a c i 

El sostenimiento del E jérc i to v o 
luntario de las Milicias- armadas y de 
lu¿ ciernas elementos movi l izados -pa
re; hacer frente al actual movimiento 
insurreccional ocasiona gastos- para 
cuyo abono resultan insuficientes los 

E l Ministro de Hacienda, 

J U A N N E G R ÍN L Ó P E Z 

L a ctonsiflante utilizaoiom que de los 
elementos- aéreos de cicmiljate se viene 
•hacÜenldo para - la re'presiòn del mio'vi-
miiento subversivo ocasiona con frecuen
cia la necesid'adl die íiacer gastos, extra
ordinarios 'de diiiveirsa ín'd|ole y eci'S'ii ma
yo rúa de Ciarácitea' .resérvatelo, paira cuyo " 
•pago se carece tefe crédito expreso entre 
Íes que en los ¡actuales- presupuestos ge
nerales del Estado se 'encuentran asig
nados, a aquellos servicios. 

Con el fin de remediar esita carencia 
de 'recursos, comic» ressiüifeúdio- idieli proce-
dimiiento iseguido, en el que aparecen 
los informes favorables ide lia Inter¡ven-
ción general y del iOonsejo 'die iEstadoi, 
a v irtud de lo dásipuieslto en el aparta
dlo a) del artículo a 1 4 tefe la. iCoinsitítu-
ció-n de la '¡República, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y ide aouierdlo con 
el Consejo, de Ministros, 

V e n g o en decretar : 
Alritículo i.° Se .concede un crédito 

extrao-ridieiiario ¡die 200.00-O' ¡pesetas la um 
grupo adicional que con Üa. expresa611 
"iSubsecreteriía Idei A i r e " y con destino 
al pago de .glastos die carácter reserva
do die la misma se figurará en el presu
puesto en vigor 'die la sección cuarta Ufe 
Obligaciones de 'los Deiriartanuentosi mi
ni s ter '¡¡ales, "M'inisterio idte % Gulerra" ; 
capítulo itercte.ro, "Gastos idiiversois " , ar-
tíeujlo prinaero, "¡De qarácter generai" . 

A r t . 2'.° E l im/porte ÉÁ- antedicho 
créduto extraordinario se culbrirá en ila-
•fonmia deteirniinada por el. artículo 4 1 
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de la ley de Administración y Contabi

lidad de la Hacienda, pública. 
A r t . 3 . 0 E l .iGolbieirno' dará cuenta a 

•las Cartes del presente decreto. 
Dladio en Madrid! a veintiltr.ee ide sep

tiembre idle anoiil novecientas ¡treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

J U A N N E G R I N L Ó P E Z 

LA prepuesta fdel' Ministro 'de Hacien

da y 'de ronformidad cotí lio que dis

pone eli airtícullo seigundfo ¡del reglamento 
. áe Ordenación de piagosi del, l isiado, 

fecha 2 4 ielle ¡mayo de =18911, 
Verígo en nombrar ordenador ¡de pa

gos por Obligaciones idell. Ministerio de 
lia C u e r r a a D. Ricardo Lacal Oiter, te

niente iqonoeel Idle Intendencia. 
Diado ей Madrid a veintitrés die sep

tiembre de raíl novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de 1 Hacienda, 

J U A N N E G E Í N L Ó ' P E Z 

Lia desarticulación actual del Institu

to de Carabineros a caiuisa kSe las. cir

cunstancias por que atraviesa el país 
toíblliga a su reorganización,, y como pri

mar paso para ello a completar sus efec

tivos, por lo que, _ a propuesta del M i 

nistro ;de Hacienda y de acuerda con' el 
Consejo ¡de Minisltros, 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Artícullo i .° Se autoriza al Ministro 

Iclle Hacienda para conceder ingreso en 
el 'Instituto de Carabineros hasta el1 nú

mero ide 8.000 aspirantes, cuya, recluta 
se ordenará por eí mismo, siendo de su 
libre eledcióta la designación del pensio

nan civil, y militan que deba efectuarla, 
así comió la formia y lugar dle l levarla 
a :calbo. 

Ant. a. 0 Queda autorizado el ¿Minis

tro 'de Hacienda para conceder los em

pleos de oficiales, suboficiales, y clases 
en el .número necesario paira encuadrar 
el manicio dle. es¡tk nueva recluta a los 
que, perteneciendo di Instituto de C a r a 

bineros, ítengían perfectamente Idemiostira

da su competencia y adhesión al1 R é 

igimea 
Ant. 3 . 0 Queda igualmente auitloriza

do el ¡Ministro ¡de Haloiendla para ha

bilitar los. créditos precisos a fin de que 
p o r las Comisiones de Rediuta se pué

date realizar las compras necesarias pa

ra dotar a los nuevos, carabineros de to

dos los. elementes. 
Airlt. 4 o E l Ministro tíie Hacienda 

dictará lias disposiciones necesarias para 
el' cumplimiento de' este decreto. 

Airt. 5. Quedan . derogadas cuantas 
•disposiciones se 'opongan, al cumplimien

t o de este dieoreto¡, del que en su día 
se. dará cuenta a Has C o r t e a 

!  I 
_ Diado en Madrid a veintitrés de sep ¡ tre, sea destinado al imismo el perso

itiembre de mil novecientos teinta y seis. I nal que se expresa en la, re lac ión que 
S a continuación se inserta. 
I L o comunico a V . E. .para su e o 

E l Ministro .de Hacienda, j nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
J U A N M E G R Í N L Ó P E Z 20 de septiembre cîe 1Q36. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

A propiuesta ídel Ministro d e Hacien j 
da y ide acuerdo con ell Consejo de M i  i 
íiiisitros, I 

Vengo en nombrar jefe de (la Sección 
dle Carabineros .dle la • Subsecretaría del 
Ministerio dé Hacienda al ¡ 'General de 
brigada de diichio instituto IX José R o 

dríguez Mantecón. 
Diado en 'Ma.dr.id a veintitrés de sep

it'iemb.ne de.'mil novecientos treinta y seis.. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Hacienda, 
J U A N N E G E Í N L Ó P E Z 

(De la Gaceta núm. 2168.) 

Bni atención a las ¡circunstancias ac

s, a propuesta del Ministro 'dle Ha

cienda y de. acuerdo con el' Consejo de 
M/Í¡nÍSitriOiS., 

, Vengo en decretar <b siguiente: 
Artículo i.° Queda suprimida ¡la Ins

pección general! ¡de •Carabineros/ asu

miendo el mando 'directo de este Insti

tuido el ¡ Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, a quien se ¡transfieren todas 
lias ¡prerrogativas y facultades ide que 
esitiaba revestida l a expresada Inspec

ción. 
Ajrt. 2>.0 U n General de brigada del 

Instituto, al .frente die lia Sección de 
[Carabineros, de la .Subsecretaría del M i 

nisterio jde Hacienda, que quedará inte

gradla por una Secretaría y einqo ! N e g o 

ciados., recibirá del subsecretario las ór

denes y orientaciones para e l servicio 
y someterá a la resolución y firma del 
mismo los asuntos que ilo requieran; 
quedando atribuidas a l General jefe de 
la Sección las facultades y prerrogati

vas correspondientes a Üá disdplina, ar 1 
mamento y organización militar. i 

Art . .31.° P o r el~ Ministro de Hacien J 
da .se dictarán ¡las instrucciones ooimp'íe ¡ 
mentarlas para la ejecución dle cuanto se \ 
ordena en este decreto), del que se dará J 
cuenta a las Cortes. ! 

Dado en 'Madrid a veintitrés de sep

tiembre de mil novecientos treinta y ¡seis.. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

J U A N M E G E Í Ñ L Ó P E Z 

Señor. . 

LARGO CABALLERO 

• RELACIÓN QUE SE CITA 

Cuerpo de E s t a d o M a y o r . 

Teniente coronel. D . José O r t e g a 
Moliner. 

Comandante , D. José C e r ó n Gon

zález * 
O t r o , D . Á n g e l González de A l b a 

y Rubio . 
O t r o , D . R a m ó n Olivera González . 

" — O t r o . ¡D. R a m ó n L ó p e z P a r d o . 
O t r o , D. Carlos P e d e m o n t e S a b in. 
O t r o , D. A r t u r o C a m p o s Albuerne. 

Servicio de E s t a d o M a y o r 

Teniente coronel de Infantería, don 
Alberto Aiguilar 'Ghasseriau'. 

Capi tán d e Cabal ler ía , LD. F r a n c i s 

co Anderius Perales (a lumno E s c u e 

la G u e r r a ) . 

Intendencia 

Capi tán , D P í o San Neira. 

Oficinas Mili tares 

Oficial tercero, D . José A r g u i j o 
í zaguirre . 

Madrid, 20 de septiembre d e IQ136. 
L a r g o C a b a l l e r o . 

.Ministerio de la Guerr 
Subsecretaría . 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

.Circular. E x c m o . Sr : H e testici eo 1 
ciuc para c o r a s  :1 Cuartel general ; 

del General Jefe del ^ . "rito del Cen

S È C C I O N D E P E R S O N A L 

P R O C E S A D OÍS 

E x c m o . Sr. : He resuelto que el per

sonal del A r m a de CAB.A)L|LiE:RIA, 
que a continuación se relaciona, pase 
a la situación deprocesado en esa di

vis ión, con efectos administrat ivos, a 
partir de primero del mes actual. 

L o comunico, a V . E. para su ' co

nocimiento y cumplimiento M a d r i d , 
j R de septiembre de 1 0 3 6 . 

LARGO CABALLERO 

S e ñ o r General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

" R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Teniente coronel, D . José Grana

des M a n g a d o . 
Capitán, D. Á n g e l S o m a l o A p a r ì 

o. 
O t r o , D.. Manuel García Mart ínez . 

http://tiltr.ee-
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O t r o , D . Pefdro S a n t a m a r i a . ì r a -
dheta. 
' T e n i e n t e , D . Fernando B o s c á Gui-

. ; ll!én> 
O t a ) , Q>. Francisco- Javier 'Cabratala 

/ G a r c í a , 
O t r o , /D. T e o d o s i o A l o n s o P e s q u e 

ra Cendra . 

O t r o , D . ¡Mariano 'Castel lanos San
tamaría. 

O t r o , 'D. iCarios Altajbellai San-
chis. 

- ¡Alférez, iD. Seraf ín T a b e r n e r o S á n 
chez. 

O t r o , D . Jiu'lio M a n z a n o C a r r e t o , 
Otro', D . M i g u e l Ló'pez González . 

Sargento', D- A n d r é s . L ó p e z , P i 
queras. . 

O t r o , D . I s m a e l N a v a r r o T a l a 
y e r o . 

O t r o , iD. 'Lorenzo Duján Jareño. 
O t r o , D . iFaustino Brieba E s c o b e s . . 

. M a d r i d , 18 d e septiembre de 1936. 
tLlar^o ^Caballero. v . 
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T R O S 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda, 
limo-. S r . : E n ciumjpll'imienlto a cuan

to determina ell decreto de 3/11 del an
terior {Gaceta núm. 2114), por el que 
se hace apli-caici-ón al Instituto, de Ca
rabineros- de lo® (preceptos del de la 
Presidencia dleil Consejo- die Ministros' 
de 211 de dicho m:esi {Gaceta número 
204), sobre la ceisamitía -dle todois' los. 
empjkadlois que hulbieraini tenido parti
cipación en el movimiento subversivo 
o fueran notoriamente enemigos! del 
régiimen. 

¡Eisite Ministerio ha .tenido a bien 
disponer que el teniente D. Gregorio 

-López Molina y di cabo Vicente Fe-
nrer Buisán, causen baja definitiva en 
el servicio activo. 

L o que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos- coosiiguientes. 
iMbdjnid, 28 de agosto- dle ,1193o.. 

E N R I Q U E R A M O S 

Señor Subsecretario de1 eslte Ministe
rio. 

Exorno. Sr.:; Siendo notoria en él 
Instituto- díe .Carabineros' jlai falta de 
clases, singulanimenlte de cabos., para-
poder atender a lias exigencias' de los 
innumerables- servicios que tiene enco
mendados y que demandan liasi actuales 
circumsltancia®, 

Elste Ministerio ha acordado promo
ver all _. empleo dle cabo- a todqs los. in
dividuos del mismo- que no han obteni
do dicho empleo y que formaron parte 
de la promoción correspondiente al se
gundo semestre dle 19315, „ aíS'í como los 
companente® del curso del primer se-

.mesltre del corriente a ñ o ; entendiéndo
se que este beneficio alcanza solamen
te a aquellos individuos que se hallan 

e prestando servicio en territorio nacio
nal afecto al -Gobierno legalmente 
constituidlo y en ellos; no .concurra al
guna circunsltanicia que les inhabilite 
para ell ascenso, ¡los' ¡cuales- dilslf rutarán 
en el empleo que se les. confiere la an
tigüedad de esta fecha y caiusarán- al
ta en -dicho concepto' en la próxima 
revista de septiembre en la Unidad 
en que a|dtuallimienlte; prelsltaní servicio-; 
díebiendjo l(o¡si . Jelfes* de Comandancia 
remitir steguidaimierite. a este Departa-
nuenito relación noniinail dle aquellos 
individuos, a quienes- alcanza este be
neficio. 

Lo comunico a V . |E. para su comoci-
-m-iemto y efectos. Madrid-, 311 de agosto 
de .193-6. . • 

P. D., 
FílANCISCO MÉNDEZ ASPE 

Señor.. . 

' Exc'mo. S r . : Este Ministerio ha.acor
dado que. los carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con Joaquín López ¡Sánchez, 
y termina con Julio Pérez Luis, salgan 
de los- Colegios del Instituto en primero, 
dle septiembre del corriente año- en clase 
de .carabineros, de ¡Infantería y como 
corneta, respectivamente, -con destino a 
la -Comandancia que a cada uno- se ie 
señala; 'cuyos- individuos, y mientras 
duren las actuales circunstancias, que- j 
darán para la prestación ¡del servicio \ 
adscritos a la dotación de tropa de los | 
aludidos Centros. ! 

L o comunico- a V . E . para su conocí- ¡ 
miento y ¡cumplimiento. Madrid, 1 de> 
septiembre de 1936. ! 

P. D-, I 
F R A N C I S C O MÉSTDEZ A S P S i 

Señor . . . [ I 
¡ 

RELACIÓN QUE .-.K CIT/. \ 

Joaquín -López Sánchez, de la prime- jj 
ra Comandancia, provincia de Barce lo- i 
na, a la séptimla (Murcia). \ 

_ Alfonso Gan (Gan, de la I 4 ' . a , provin- | 
cia de Cálceres, a la cuarta, provincial 
de Valencia. I 

José Fernández Aranda, 'de la sépti- ¡ 
ma (Murcia), (a la sexta .(Alicante). ! 

.Benigno López Castro, de la 1 8 . a , f 
provincia de Asturias, a ¡la primera, j 
provincia -de Tarragona, en -concepto de j 
corneta. I 

_ Julio Pérez Luis, a la* segunda, frac- j 
cíóéi de Fi-gueras, unía vez sea filiado { 
en los Colegios como carabinero de In- J 
fantería. I 

Externo. .Sr.: E n virtud de lo dispues-: 
to por .orden de 211 de agosto del co-¡ 
rriente año (Gaceta de Madrid núme-; 
TO 21315), por la que se asciende a cabo 
a varios individuos del Instituto de Ca- j 
rabineros, j 

Este Ministerio- ha acordado confir- j 
mar el empleo a los individuos -a q u e ! 
hace referencia la orden antedicha y j 
que figuran en- la siguiente relación., que! 
comienza con- Marcelino- R e y Riopedre i 
y termina con 'Virginio Cabal lero Le- j 
desmá, • les cuales 'disfrutarán en el em- j 
pleo la antigüedad de esta fecha, caá- j 
sando alta, .para efectos administrativos,, 
en los Colegios idel instituto, en la re-
vista de septiembre, con. carácter tran
sitorio, em cuyla ¡Dependencia se les re- j 
clamarán los sueldos y demás devengos I 
que les corresponda a partir de la indi- | 
'cada revista. ¡ 

. Lo comúni-oc a V- iE. para su- conoci
miento y efectos. Madrid, .1 de sep- j 
tie-mibr-e de '1936. ¡ 

j 
Señor, . , 

URLAelÓN QUE SE CITA 

Marcelino Rey (Riopedre. 
Fermín Vi l lavefde Díaz . ; 
ü . Luis Corchete Montero. 
José Díaz Laguna. 
Pedro Sobrino Rodríguez. 
Valeriano Blanco 'Gómez. 
Elias Cebrián Tirado. 
José Pérez Vi l la . 
Vicente Blanco Aleo lea. 
Aurel io Fernández Céspedes. • 
Antonio C h a n t o s Rubio. 
-Ovidio Gutiérrez Rubio. 
Pedro Pérez Mo-Mes. 
Antonio Prcenza Gabriel. ; 
Teófilo Rodríguez Domínguez. 
Gumersindo Linares Caistro. - ¡ 
Antonio Blaya Beltrán-. • 
Antonio Rodríguez Manzano. 
¡Manuel Gutiérrez ''Sánchez. • 
José García Vidlál. 
J-o-é Herrero Pascual. 
Sebastián Núñez ¿Recio. 
Felipe Guerra -Sánchez. , 
Nicolás Espinosa Avellán. ' 
Vicente Vázquez Fernández. 
D. Lucas Estrada Caro-. 
Manuel Rodríguez Gálvez. 
Desiderio Pascual Gonzalo. 
D. Antonio Ferrer Millán. 
Jeteé Fernández Borrego. 
D. -Claudio Segura Puertas. 
Franck'co- Pérez García. 
Gregorio Cabrera Rodríguez. 
^111 1 ^11 mv; 1 Za-mbrano. 
° 1 rti 1 ^ \ ^ -\ Vicente. 
T ' Saiuch Batta . 

D 1 G o v d e z Bu-s-quet. 
L r o1 ~ Vr n z A r a . 
v t c - e r . v vega González. 

r " o Coi ea. • -
]) ^ 1 ü-> 1ianioñde Martín. 
I c v a n a n a Vidart . 
'o ' v ' 1 Sai d iez Herrea. 

1 1 c T T o ^ Ir Pérez. 
1 ] e 1 1 na Granados. '• 

s í aici P a . s C a t e s . 
1 u r i c R uaolalla. . 
1 = ice Ramajo. 
T 1 t i Lonez. 

i- i f u ' " d o Sánchez. 
l cfil I m Caja. , 
\1 ^ ai 1 Prieto. 

1 1 \ 1 Rama jo. 
^ ^ r e Cá'diz. 

L r 1 iie^o García. 
1 ro H - norato. 

r i u P^d vi Ai 0-0. 
1 111 Ir C n r i k z Garrido. 

H e i a~ Borau, 
* T o 11 i unchez. 

1 1 C i Frigola. 

' 1 I u lández Suárez . 
1 t ( ^ i i \ colas P a l o m a r e s . 

.Vi anuel i ' . n i ' K | i i e Fernández . 
Virginio Cabal lero Ledesaria, 
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Etxcmo. Sr . : T e n i e n d o en, cuenta 
las c ircunstancias en que pueden en
contrarse, producidas por la subver
sión militar-fascista-, los hospitales 
civiles de las provincias controladas 
por el Gobierno legí t imo de la R e p ú 
blica, que hasta el m o m e n t o d.e lai% 

subversión se les adeudaba cantida
des por estancias causadas p.or per
sonal y familiares de carabineros, así 
c o m o posterior y sucesiyam.en.te, 

¡Este Minister io se h a servido dis
poner : 

i . ° L o s hospitales civiles de 'as 
provincias controladas por el Gobier
no legít imo de la R e p ú b l i c a que. tu
vieran pendientes ele cobro en la Sub
secretaría de H a c i e n d a ( S e c c i ó n de 
Carabineros) , cantidades p o r estan
cias causadas por .personal v fami
liares de dioho Insti tuto antes de la 
subversión, militar-fascista, comunica
rán a la expresada dependencia, con 
la brevedad posible, las .entidades o 
personas legalmente constituidas, al 
frente de aquéllos,, en cuyo favor ha
y a de expedirse en firme los- libra
mientos correspondientes. 

2 . 0 T o d o s los hospitales civiles de 
las provincias controladas por el G o 
bierno legít imo de la Repúbl ica , o que 
en lo sucesivo s-e controlen, en los 
cuales hayan causado y causen estan
cias el personal referido, comprendi
dos en las órdenes .circulares del M i 
nisterio de la Guerra de fechas; 15 de 
febrero y vz de junio de i03¡6 (Gaceta 
de Madrid núm. 58 y D I A R I O O F I C I A L 
n ú m e r o 145. respect ivamente) , serán 
resarcidos del importe a que . resul
ten las estancias, teniendo en cuenta 
el número^ tercero de. esta orden cir-
cull'ar y -lo /determinado en ík orden 
circular de éste ÍMinisIterio de fecha 14 
de marzo último (Gaceta de Madrid 
niúlmero 77) , r e s p e c t o a la confección 
y curso de la documentación, a sus 
efectos. 

3 . 0 L a s unidades administrat ivas 
de Carabineros a quienes afecto e l 
personal hospital izado, b ien que per
tenezca a sus plantil las o que preste 
servicio en ellas en comisión, p o r de
pender de otras unidades sobre las 
que no se ejerciera el debido control, 
por la- subversión, pract icarán los 
descuentos fijados e n la orden circu
lar -referidla (Gaceta núm. 77 de 1936) 
en los sueldos o haberes de los in
teresados, con cuyas cantidades se 
realizará lo s iguiente: el imiporte des
contado a los qu-e causen estancias 
en hospitales militares, será ingresa
do en el T e s o r o , según está y a dis
puesto, por no admitir el Ministerio 
de !a Guerra otra forma de compen
sar el gasto que el de formalización 
por medio del presupuesto corres
pondiente; el de los hospitalizados en 
hospitales civile? será abonado a és
tos, quienes en las cuentas q u P remi
tan a la Subsecretaría de este D e p a r 
tamento- ('Sección de Carabineros) , 
consignarán el precio de cada estan
cia, importe total de la,s- mismlas, can
tidad que recibieron a cuenta de ellas 

de las. Comandancias v diferencia que 
ha- .de librárseles. . 

L a s Comandancias de Carabineros, i 
en las relaciones mensuales que vie-1 
nen enviando a Subsecretar ía , de hos
pitalidades causadas .por su personal,, 
expresarán las cantidades, .por indi
viduo, abonadas a los hospitales ci
viles, además de las ingresadas e n el 
T e s o r o , en- su caso. 

4 . 0 Cuando los hospital izados de 
Carabineros lo sean por heridas re
cibidas o enfermedades adquiridas en 
actos del servicio, las unidades admi
nistrativas del Inst i tuto de que de
pendan, sin. perjuicio de practicar los 
descuentos prevenidos a los afecta
dos, justif icarán debidamente si ha 
lugar al resarcimiento, de tales des
cuentos a los interesados, con cargo 
a! crédito para hospital idades en pre
supuesto. 

5 ° Se exceptúan de esta disposi
ción los hospitales del R a m o de Gue
rra y los 'de Marina que liquiden por me
dio de formalización al presupuesto 
respectivo, em tanto n o varíen, él pro
cedimiento que tienen establecido. 

6 o Q u e d a n vigentes las disposi
ciones que no -se opongan a la pre
sente. 

L o que comunico a usted para su 
conocimiento y cumplimiento.. M a 
drid, 20 de agosto de 1036. 

Señor. 

P. D., 
F R A N C I S C O MÉNDEZ ASPE 

(De la Gaceta núm. 247.)' 

TNISfPBCCTO'N-' 'GENIE-RAIL D E -LIA 
' G U A R D I A N A I O I O I N A L -R E P U-«' 

E L I C A N A 

Fu- uso de .las atribuciOnes que mie 
estan couferidas. y por reunir las ton-
diciones preveniva s ipara servir en ,el 
I-nstituto los individuos que lo han ?o-
liciitado, los cuafes hkn efeetuado su 
niresentación en la Gonrandancia de 
Madrid,, otre se expresa-n en la isigulen-' 
te re lari on. aue comìenza con Roqtte 
de1! V a l l e Sivian y termina con E u g e 
nio .Santiago Luis, he tenid'o a bien con
cede rles e] ingreiso en el mismo. con 
destino a la refe rida Cernia n-d a nei a de 
Madrid ; debiendo verificarse >él alta 
ta-n pronto efeotnien su inoorporación 
en la Comanda nei a de destino, que l'o 
sera en ,el pllazo- aniaxi<nv) de cuarenta 
y odho horas, a partir de' la -oublielación 
de la ipre semiti? ?en la Gcicefa- de Madrid. 

Madrid. i.° de septiembre de iiQ3Ó-
El 'Inspector (menerai, José Sanijurjo R o -
drignez Arias. 

Strio re s coroneles de los Tercios y pr i
miero s Jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería 

Roque del V a l l e Sivian. 
José ,Paidheco ¿Pujante. 
Juan Capell (Cano: 
Ramlón Pérez Fernández ( 2 . 0 ) . 
Ernesto Perucho Cruiz. 
Manuel 1 Alcaide Novallvos, 
AJpdlonio, P é r e z MuríUas. 
Domingo Piris González, 
Justo Pastor Abascal. 
Juan Pablo Pel lón. 
Pablo peñalver Almagro. 
José (Pérez Corbalán. 
Emil io 'García-Mochales Ferrer . 
Saturnino 'Góimez Burgos. 
Ad'elaido González Zamora. 
Pelayo García Santos. 
Estanislao Zancajo Gómez. 

. Manuel Zapardiel Tenor io . 
José Bor¡cba García. 
José .B árcelo' Geldrán. , 
Santos Parriuso Borje. . 

- Ginés Barquero- Pérez. 
Alejandro jCalvo Pizarro. • 

"""Grimol'de Castro Losada. 
Eustaquio Carmena Ortega. 
José Campuzano ¡Cerezo. 
Ra-fiael Cano Exojo . 
Antonio Caro- Olmedo. 
Cecilio. Cubillo Fernández. 
Saturnino- Golcrno Lucals. 
Andrés- Caballero Fuentes: 
Luis Corítizo ;Rbtír.ígue.z., 
Crescerjcio Corredor Téllez. 
Rai.intundb Carazo. Andrés. 
Antonio Canseeo, Sanz. 
Luis Castilla Lanzaran. 
José Clemente Iglesias 1. 
Framciisco Camarasia Liria. 
Juan dé Castro- Nava&. 
Antonio Giner Eiscui. 
Manuel García Fernández (16). 

Altas como cornetas 

Juan Pérez Pérez (11). 
Luciano Pasicuaá Travieso.. 
Simón Torrejón Suárez. • . 
José Tovar Benito. 
Ilsidro- Sánchez Morate. 
Lamberto Sánchez-Pascuala Matail; 

nos. • 
Pedro Rodríguez Moya. 
Gaisiimiro Fuente Bar rasa. 
Julli-o Sastre Hernández. 
Inoiceaoio. Sane Cresjpo. 
Ramón Sanguino Fernández. 
Viictorio Ramón defl Amo. 
Emirique del Viso. Díaz. 
Francisco .Ruiz Díaz. 
José García Muelas. 
José Redruello García. 
Antonio Sánchez - Gutiérrez. 
Ángel! Gascón Fónez. ' 
Cándido Mairitín Zazo. 
Aiseosio García- Pérez. 
«Máximo Bermiúdez Rubio. 
Antonio' Blesa Rcfes. 
Jus.n. B.aibian¡o Díaz. • 

. A,nto.ní<! Cuesta Garda. 
Jestúis' Carrillo Arenales. 

' 'Wafaei Cairoadio Mota. 
José Castro Veiga. 
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Manuel' Coto Sancho. 
Rafae l Carpio Ramírez. 
José Perulero Garda . 
Manuel A lvarez Santín. ' 
José Aldeagunda- -Bascuas. 
Guillermo Saavedra de Diego. 
Lino Fernández Rodríguez. 
Fernando Ramírez Hernández. 
/Iistiidip.ro Pardo Pardo. 
Eugenio Sant iago ¡Luis. 

E n uso. de Las atribuciones que me 
están conferidas, y por- reunir las con- j 
diicio-nesi prevenidas 1 para servir .en elj 
Instituto lois. individuos- que ilo han so
licitado, los cuates1 han. efedbuado su 
presentación en, la Comandancia-de M a 
drid, que se expresan en. -la siguiente 
relación-, que comienza, con Manuel 
Díaz Caibaricos- y termina eoo Antonio 
Valicarceli .Sámdhez,, he, tenido, a bien 
comceiderieisi el ingreso en el ¡mislmw, con 
destino a la referida. Comandancia de 

.Madrid, debiendo verificarse eii alita 
tan pronta efeicltiúen su incorporación 
en la 'Comandancia de -destino,, que lo ! 
será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica
ción de la presenite en la Gaceta de 
Madrid. 

|M|aldrid¡,'' 21 de isejptìkimlhre (de 19316. 
' Ejl Inspector- general, José Sanjurjo 

Rodríguez Arialsi. 

Señores coroneles de los- Tercios, y 
. primeros Jefes- de Coimandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería 
• 

¡Manuel • Díaz Cabarcos. 
Jolsé Baana Agui lera . 
Antonio Blasco Ábalosi. 
Franoislco B arti vas Román. 
•Germán Díaz Fernández. 

25 de septieimlbre d e 1036 

Justo Corballén García.-
Rogel io Patino Ro-el. 
Juan Cdritési Hermiosiilla. 
Antonio- .Qhiverto García. 
Poll'icarpoí Salamanca Benito. 
Joaquín Sobrino Olivera. 
Lisa-rdo' Condhe.ro Pérez. 
José Sánchez' de los Santos. 
José Caro Guijarro-. 
Joisé Caiio Calleja. 
Ainasltas'io D'iiique Poyatos. 
Juan- Carretero Sáiz. 
Luis- de la Osa Alcaide. 
Antonio Quiñonero Sánchez. 
Juan Quero Barrigón. 
Juan. Aguilera Molina. 
iRíatfaelí Aguilar -Gómez. 
Juan Iglesias Martín1.. 
Miguel Aliba Gómez. 
Miguel Zarzoso Caíipe. 
Juis|to Quintanilla Gutiérrez. 
Vicente Esítiévez Olsirna. 
Juan. Ardáis- Machado-. 
Tornas Aiviíla Escribano. 
Andrés Aguado Castellano». 
Antonio Esteban Cánitalapiedra, 
Francisco Arenas Pedraza. 
Domingo Vicente Gonzalez (2,0). 
José Bernad Subirá. 
Manuel- Valera Ríos. 
Luiciio Benito Rodríguez. 
Vicente Díaz Róime.ra.'. 1 

Pedro 1 Bonillo Molina. 
Arcadie Broz Cruz. 
José Gutiérrez Fernández (9. 0). 
Santiago Gómez Carreras-. 
Joisé Gómez Gaibarrón. 
Manuel García González' (5.°). 
Fernando González Trabado. 
Sebastián García Jiménez. 
Luisi García Marijuán. 
Servando Gay -Sanz. 
José Guasch Mari. 
Ricardo- González Cadina.no s. 
Pedro Gómez Parra. 
Marciano Villares- Martin-
Jose González AJ'varez. 
Teoidomiro Garrido Martín. 
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Gabi-no Granada de Paco. 
Elmiiiio Caste l ló Perieot. 
Herminio Estévez González. 
Gregorio Cubillo Panadero. 
Antonio Caro Puebla. 
Juiao Guirao Suárez. 
Rafael Callivo López. 
José Crisitiiá López. 
Juan Torres^ García (3;-°). 
Juan Casas Royo. 
Bia¡s¡ Castillo García..' 
Antonio Moreno López 
M'iguel Marín Martínez. 

Altas como cometas 

F&rnand'o García Segura. 
Resltituto V e g a Cano. 
¡Sa-n/dalio Tercero Muñoz. 
Emilio Cobos Matillla. 
Luis. Cuadrado Moral. 
Emilio Coronario Carrascosa. 
Manuel Cabale i ro Arooedo. 
Francisco Boga Puente. 
Francisco Gíkier Blasco. 
Justino Gil Arranz. 

•José Galündo de la Fuente. 
Victoriano. García Madroño 1. 
Justino Gómez Domínguez. 
Cristino Rludz Alonso. 
¡Manuel López Martínez (4. 0 ). 
José Oirdóñoz Peña. ' 
Alejandro Sánchez Rotao-Allvarez. 
Antonio Alarcóni 'Belitráoi; 
Serafín Aparici Rodrigo. 
.Manuel Díaz Etoebral. 
Mariano Díaz Hernández; 
Juan Alvarez Cabrera. 
Rafael Arnal- Corte, 
índaleciio Alvarez Coulso. 
Salvador Quetentis Ferraris-. 

Altas como guardias de Caballería 

Eugenio Díaz To.ri.jano.' 
Anídalo Vafcárcel Sánchez. 

(De la Gaceta xmm: 247.) 
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JUNTA .DE C O M P R A S D E MA
TERIAL D E L M I N I S T E R I O DE 

LA G U E R R A 

Esta Juraba pecesita adquirir unifor
mes para las Milicias en cantidad no 
inferior a cincuenta mil. 

A este efecto abre tic concurse ur
gente entre •fabricantes y pro-ductores 
españoles, para que ofrezcan dichos 
uniformes. 

Las ofertas pueden hacerse a base 
de ,um¡ uniforme compuesto de jersey 
o chaleco de piel, pantalón, bata de 
campo y abrigo de tres cuartos o de un 
uniforme compuesto por prendas de li
bre elección de calda concursante. 

E n todos los casos los modelos de 
las prendas quedan a libre elección -de 
los mismos. 

Quienes hagan ofertáis fijarán el pre
cio, unitario de cada una de las prendas 
que compongan el uniforme que ofrez
can indicando sus condiciones técnicas, 
precios y plazos de entrega, acompa
ñando tres modelos de cada prenda pa
ra poder someterlos a las comprobacio
nes, experimentos y pruebas que se es
timen convenientes. 

Los modelos , se presentarán en la 
Junta de Compras de este Ministerio, 
en paquetes y con ofertas, lacrados, que 
no serán abiertos hasta las once de la 
mañana del día primero de .octubre 
próximo, a presencia d e todos los que 
hubiesen presentado modelo y oferta 
que deseen concurrir al acto. 

L a Junta en el mentado día levan
tará acta de todas las ofertas recibi

rías y ole los modelos presentados, re
servándose la Superioridad el derecho 
de aceptar el modelo completo- o las 
prendas aisladas o rechazarlas, sin que 
alo conceda derecho alguno a los con-
•.-nr50TJt.cs después de ios estudios; técni
cos que estime conveniente así como 
do aceptar las medidas que tiendan, a 
garantizar ia ejecución del contrato 

:u-scnb£ 
| Las ofertas en las condiciones cita-
| ;¡as, se recibirán en las oficinas de la 

Unto de Compras de este Ministerio, 
todos los días hasta las trece horas del 

1 día treinta del actual. 
No se devolverán ninguno de los 'mo-

I dtío's presentados, s-aílvio que acuerde 
s lo contrario. 
| Las adjudicaciones- que se hagan a 
-virtud de este concurso por serle de 

| adjudicación el decreto- de dos- del co-
! rri-ente mes. (Gaceta número doscientos 
| cuarenta' y siete) estarán exentos del 
S pago del impuesto de Derechos reales, 
j Madrid, 19 de septiembre de 193o. 

j . P . 9 - 4 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MADRID 

Necesitando este Parque adquirir ra
ra constituir sos repuestos- y - atender al 
suministro diario de las Milicias y fuer
zas regulares combatientes de los artícu
los que después se relacionan y en las 
cantidades que t-amb'ién se indican, se 

con/vacia por el presente anuncio a los 
comerciantes y fabricantes españoles¡ pa
ra q'uie acudan a este Parque' ofreciendo 
•dichos artículos todos' los, días labora
bles de cinco a siete de la tarde. 

Las ofertas se formularán por escri
to y 'por artículo Si separados, consignan-
tí|o um precio unitario y acompañando 
muestras de caída uno, señalando. mues
tras de cada ulna, y ¡señaflantíb, a l miis-
imlo tiempo, los plazos- d e entrega. 

Las .muestras presentadas serán pre
vi amiente analizadas., y caso de que el 
resultado dlell análisis .sea satisfactorio, 
se procederá a la adquisición directa, 
siempre que los 'precios asignados, a ca
da artículo no excedan de Tos señalados 
por las autoridades, competentes. 

Los señores oferentes' pasarán por el 
Parque a!l tercer día de presentada la 
O'ferta, para-, en vista del resultado del 
análisis del producto- presentado,, conicer-
'balr en firme s.ui adquisición. 

Relación de artículos, y ótíntiéaées d¡e ios 
mismos que )cwi~ib:a> se citan 

H a r i n a ¡de primera, 50.000- k i l o s ; ha
rina para pan de tropa, 450.000; g a r 
banzos, 80.000; juldías¡, 80.000; lentejas:, 
30.000; patatas, 150.000; café, 3o;.ooo; 
vino, 350.000; azúcar, óo'.ooo; conservas 
¡de carne 0 pescado,, 100.000; ohoiclolaíte, 
9Ó.000 libras.; imiermelalda o i r uta en con
serva, 40.000 (kilos. 

¡Madrid,, 23 dle septiembre 'de 1936. 
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MADRID..—IMPRENTA Y TALLERES DEL M I 
NISTERIO DE XA GUERRA 
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